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FENECIMIEFJTO DE LA SOCIEDAD DE {],qNPNCIALES
caso /a resolución que declara disuelto el vínculo ¡natrimonial, postergue la tiquidación
la sociedad de gananciales a /a elapa cle ejecución, no corresponde inscribir la

;a de /os derechos y acciones de unct de /os ex - cónyuges, en tanto no se
aya determinado el destino de /os bienes que iníegran tros gananciales.

ACTO CUYA IN$CRIPCIÓN SE SOLICITA Y DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la anotación del
bloqueo solicitado por el notario César Bazán Naveda para la inscripción de
la ratificación de la compraventa otorgada por Luis Alberto carbajal
Rodríguez a favor de Ana Lupe GarcÍa Cornejo.

El título presentado está conformado por los siguientes documentos:

- Solicitud formulada por el notario César Bazán Naveda el 11 de octubre
de 2007.
- Fotocopia legalizada por el mismo notario, el 11 de octubre de 2007, de la
,minuta de Ratificación de compraventa otorgada por Luis Alberto Carbajal
Rodríguez a favor de Ana Lupe García cornejo, del 13 de agosto de 2007.
- Fotocopia legalizada por el mismo notario, el 6 de diciembre de 2007, de
la minuta de compraventa de acciones y derechos otorgada por Luis
Alberto carbajal Rodríguez a favor de Ana Lupe Gbrcía cornejo, del 25 de
enero de 2006.

I I .  DECISIÓN ¡MPUGNADA

La Registradora del Registro de predios de Lima, Gradys Raquel Ávila
Gonzales, observó eltítulo en los siguientes términos:

"Estando al escrito presentado, el mismo que no contiene fecha, ni los
datos de la persona que lo suscribe, se advierte:

j...\5- {¡.



ilt.

1) conforme a ros antecedentes registrares a c¡ue se refiere er asiento oOsde la partida registrar p031ti0gb8, cunriu únicamente arotada ra sentenciade divorcio, por ra cuar se decrara d¡suetto er víncuro matrimoniar contraÍdopor Luis Alberto carbajar Rodríguez y Francisca uberdina Manco prieto.

En ese sentido, es que constancrc¡ er dominio registrado aún a favor de rasociedad conyugar, y que ra r-lreserte mi.uta está referida a ra transferenciade acciones y derechos. que <:torg. Luis Arberto caroa;áinoJriguez es quese reitera ra observaciórr a electr,s de que previamente conforme ar ar1.2015 del cócr igo ci ' i r ,  cor icordalr te con er art .  101 der Regtamento deInscripciortes clel tRegistro dr preciios, se eftrctúe la transferencia cjel 50%de acciones y derelchos a $Lr fa'or por felret;inliento de la sociedad degarranciales.

2. como bien señara en su r:rcrito. c,nf.rme ar precedente de otrservanciaolil igatoria la "calific¿lción rJcl bloqueo registral cornprende la del actomalerial contenido en ra milrrta", tcda vez qre conforrne a ros dispositiv.slegales que lo regulan y a reitcrada jurisprudencia del rribunal Registral, losefectos de la exterrsión del ¿rsienló de inscripción se van a retrotraer a lafecha de la presentación al registro del título cle bloqueo.; 
- '

Fr 9n ese sentido, y en uso de ras facurtades der art. 32 cier ruo derReglamento General cl9 los Registros públícos, se ha observado ra falta deindicación del estado civirde rJmirruta, a efecios d" dar;.primiento a rodispuesto por el inc. d) del art. 11 del Reglamento Ou lnrJr¡p"iones delRegistro de Predios.

Así lo ha reconocido.el rribunal Registral mediante Resolución s12_2oos_SUNARP-TR-L de 2 de setiemure crJzoos, cuya sumiila é*pr"r", ,,procede
observar la farta de indicación der estado c¡ú¡r oe rás J{u¡rentes de unpredio en la minuta presentada con motivo de la solicitud de anotación debloqueo registrar, ar amparo der art. 11 der Regramento áe rnscripciones delRegistro de Predios." En ese sentido, se reitera er segundo extremo de raobservación

3. Estando a que con er reingreso se ha anexado copia certificada delcontrato de 25 de enero de 2006, y a ro que consta de sus cráusuras sexta,sétima, octava; concordantes con las cláLsulas quinta v ,"*tu der contratodel 13'8.2007, no puede entenderse que er broqueo de ra presente
transferencia se refiere a ra totaridad, toda vez qü" no ás materia decalificación el contrato de 7 de febrero de 2002, al'no rra¡árse solicitadocon la formalidad establecida por el artículo 131 del Regramento deInscripciones del Registro de predios."

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

El recurrente sustenta su recurso de aperación en ros siguientesfundamentos:

- con relación al primer punto de la observación manifiesto que mediante laminuta materia de inscripción preventiva se está ratificando ia compraventa
1" lu-" acciones y derechos que re correspondían a Luis Arberto carbajalRodríguez, el mismo que ras adquirió como producto de la disorución de lasociedad de gananciares, esto conforme a ro estipurado en iás arts. 322 y323 del cc donde se indica "... los gananciales s'" o¡u¡o"n por mitad entre
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arnbos cónyugcs...", siendo esto así, y tomatrdo en cuenta que la venta

(25lO1tzOOú ü produjo con posterioridad a la liquidación de la sociedad de

ganarrciales, el Sr, Luis Alberto Carlrajal Rotlríguez dispuso de las acciones

I derechos que le correspondÍan, no existiendo a esta fecha sociedad de

gananciales.
I Con relación al segundo punto señalo que conforme al literal c) del art. 54

de la Ley del Notariádo, la introducción de la escritura pública expresará el

nombre, nacionalidad, estado civil, no debiendo ser exigible por parte del

registrador un dato que se va a encontrar en la escritura pública que va a

foimalizar la minuta; además debe tomar en cuenta el Registrador el
precedente aprobado en el 10mo Pleno del Tribunal Registral, el cual

señala que "ia calificación clel bloqueo registral comprende la del acto

material contenido en la minuta"; esto es, se debe calificar el acto de

ratificación de la compraventa propiamente dicho y no detenerse en solicitar

datos que van a fotmar parte de la escritura pública que formaliza la

mencionada minuta.
- Con relación al tercer punto en ningún momento al Registrador se le está

soficitando la inscripción preventiva del contrato del7l2l2OO2, sino tan sólo

a solicitud del propio registrador se le enviÓ una copia del contrato materia

de ratificación a efectos de que realice una calificaciÓn integral, debiendo
'tomarse en cuenta que solo se hace menciÓn del7l2l2OO2, en la cláusula

sexta de la minuta de compraventa del 251112006.

ANTECEDENTE REGISTRAL

El predio conformado por el Lote 1B de la manzana B de la Asociación de

Vivienda de los Servidores Estatales "Los Heraldos" del distrito de Santiago

de Surco corre inscrito con r:Ódigo de predio P03180958 del Registro de

Predios de Lima.

En el asiento 00002 constan registrados como titulares de dominio, la

sociedacl conyugal conform¿ltla por Luis Alberto Carbajal Rodríguez y

Francisca Uberdina Manco Prir,'to.

,En el asiento 00005 consta atlotacla la sentencia de divorcio, mediante la

cual se tlisolviri el vinc;ulo m;rlrimo¡lial conlraído por Luis Alberto Carbajal
Roclríguez y Francisca Ube rditl¡' l Manco Ptleto.

En el  t í tulo archivado N" 56U'1S5 t lel  16.11.2005, consta la sentencta de
div<,¡rcio, etr la que se clecl¿'ra fttt,dada la detnanda y en consecuencia
disu*:lto el vínculo nlatritnonlal por fenecida la socieclad de gananciales,

efectuándose la liquidaciÓtr err l;l et;rp:r de ejecución correspondiente.

PLAI{TEAIVIIENTO DE LAS {)tJES] IONES

lntet'viene como ponente la Vor:al Martha del Carmen Silva Díaz.

De lo expuesto y del análisis rlr;l caso, a criterio de esta Sala las cuestiones
a deternrinar son las siguientr:s:

1. Si procede la inscripciÓn cie la transferencia de derechos y acciones de

uno de los ex - cÓnyuges cuanclo en la sentencia de divorcio se ha

,postergado la liquidación de la sociedad de gananciales a la etapa de
ejecución, sin lraberse acreditaclo qtle se ha llevado a cabo la misma.
2. Si se requiere indicar el estado civil de la compradora en la minuta que

acompaña a la solicitud de bloqueo.

V.

,,.

t



vt.
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ANÁLISIS

1' De conformidad con er artícuro 318 crer cócligo civir, fenece er régimende la sociedad de gananciales:

1. Por invalidación clel matrimonio.
2,. Por separación de cuerpos.
3. Por divorcio.
4. Por declaración de ausencia.
5. Por muerte de uno de los cónyuges.
6. Por cambio de régimen patrimbn:al.

Max Arias schreiberl señara, con reración a este tema, que ,,er fenecimientode la sociedad de gananciares tiene un dobre objeto É"frn üdo pone fin ala sociedad de gananc.iares; por et otro, nace posiu¡" iu i"plrt¡ción de rasganancias, si ras hubiere, después de deducid;; iu; ";;g", y deudassociales. Para esto úrtimo, se crea un estado de indivisión áñ et patrimonioque facilita y concluye con la liquidación det mismo.,,

La misma norma sustantiva determina ra oportunidad en que se produce elfenecimiento de ra socie_dad de gananciares en cada uno de ros casosprevistos. Así, el artículo 31g estableceque en el caso de divorcio, para lasrelaciones entre ro: cónyuges, er fénecimiento de ra sociedad degananciales se produce en la fecha de notificación con ra demandarespectiva' Respecto a terceros, agrega dicho artícuro, que er régimen desociedad de gananciales se consiclera Íenecido en la fecha de la inscripcióncorrespondiente en el registro personal.

2. El código civir estabrece tamrrién, er procedimiento a seguir una vezfenecida la socíedad tJe gananciarers" Ar rerpucto, "r "rti"rü ááo senata quefenecida la socieclari cle q¡ananr;iales, se procede de inmediato a lafo*¡lación dcl invr-'ntario v¿rroriz¡rdo cre rodr¡s ros bíenes, gue puedeformularse en documento privado con firmas regariza-cras s¡ amboscrinyuges o sus herecieros r):iián rle acuerdo y en caso contrario, se hacejui l ic ialmente.

El artículo 322 de ra mism:r rrorn,a señara r¡ue rearizaclo er inventario, sep,tllan las obligaciones socirllcs y las car.gas y clespués se reintegra a cadacrinyuge los bienes F'ropios r¡ue quecrarJn; er artícuro 323 señara que songi'irranciales los bienes rem¡lrentes clespués de efectuados los actos antesmr:ncic¡nados y finalnrente rlr¡e lo:; gananciales se dividetn pir rnitad entrean;bos cónyuges o sus /"espe ctivo:; ñerederos.

3. Arias schrciber Pezet2 señala que, "como consecuencia delfenecimiento
de la sociedad de gan;rnciares se crea un estado de indivisiónpostcomunitario que tiene el propósito de rnantengr inalterable et patrimonio
irasfa su liquidación. Desde entonces, deja de sei regido por ras normas dela sociedad de gananciares, para quedai sujeto a tai prescripciones de racopropiedad; aunque seguirán apricándose-tos princiiio.,,-"ioruu para Iacalificación de /os bienes, /os cuales contribuirán también a mantener elestado del patrimonio."

'ARIAS SCHREIBER PEZET, Max. Códig¡o Civil Comentado. Tomo ll. Derecho de Familia. primeraParte. Gaceta Jurídica. primera EcJición, i lnio, 2003. Lima, perú. p¿g. a0S.' Op. Cit. Pá9. 418.
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A1¡r11¡a gl  c i taclo í t t l l ( )r( lur-- .  s i ,  1,rrrc. j ' : t r r l r lo st :  "¡rrr l t r l t t t , l t :  c l ispr l t rert . l r :  utr  biet t

sociai clurante el tietn¡ro que \/a ciestle el fenecimiento de la sociedad de

g;¡r ;rrrc ialcs l r¡sta r ;u k¡t i r l  l i r ¡rr i r laci t ln,  se rut l t tet i rz i  c l  ¿rcuerdo ur lánir¡ te de

los cónyuges. Fn carnlrio, si sr,r cor;.rpfi:ln bienes en esta etapa, el carácter
proJr io ó sócial  de los tr l is lno:r ' iepe' tc lerá de krs fondos empleados para su

adr i r r i s ic ión . "

So[ile la materia, Cornejo Cltál,ez3, al comenlar el ¿lrticulo 323 del Código

Civil, señrala que los bienes t'etnan,;ntes despuós de efectuados los actos

indicados en el artÍculo 322 sr¡tr "los qr:e los cÓnyuges o ex-cónyuges o sus

respectivos herederos se divirlr;n por mitades."

4. De otro laclo, el artículo '101 del Reglamento de Inscripciones del

Registro de Predios establece que "la inscripciÓn de la transferencia por

fenócimiento cle li l sociedarl de gananciales se realiza en mérito del

documento que contiene la liquidaciÓn de la sociedad."

'5.. 
Con relación al predio que es objeto de compraventa, como se ha

señalado en el rubro lV, Antecedente Registral, su titular dominial es la

sociedad conyugal constituida por Luis Alberto carbajal Rodríguez y

Francisca Uberdina Manco Prieto; sin embargo, también consta anotada en

la partida registral del predio, la sentencia de divorcio de los citados ex

cónyuges diclada el 14 de mayo de 2004 por la Juez del 6o Juzgado de

Familia de Lima, Rosa Rodríguez Lecaros.

Revisado el título archivado No 560465 del 16 de noviembre de 2005, que

dio lugar a la inscripción de la sentencia en la partida electrÓnica No

11B1BbBB del Registro Personal de Lima, se aprecia que en la referida
resolución se declaró fundada la demanda interpuesta por Luis Alberto
Carbajal Rodríguez, sobre divorcio por la causal de separación de hecho
por un periodo ininterrumpido de dos años en contra de Francisca Uberdina
Manco Prieto, declarándose en consecuencia, disuelto el vínculo
matrimonial contraído.

En la parte resolutiva se da por fenecida, la sociedad de gananciales,
"efectuándose la liquidación en etapa de ejecuciÓn correspondiente",
elevándose en consulta en caso de no ser apelada la resolución.

Mediante Resolución de 31 cle mayo de 2005, emitida por la Sala de
Familia de la Corte Superior de Lirna se confirmÓ la sentencia de 14 de
mayo de 2004 en el extremo que señala que la liquidación de la sociedad
de gananciales se efectuará en ejecuciÓn de sentencia y el no haberse
fijado indemnización alguna a favor de la cónyuge por no haber sido
requerida y se aprobó la referida sentencia en el extremo que disuelve el
vínculo matrimonial.

6. Se aprecia que mediante escrito de 29 de setieribre de 2005, que forma
parte de los actuados judiciales presentados al Registro, consta también la
solicitud formulada por el apoderado del demandante, en la cual, entre
otros, pidió que "Se proceda a la liquidaciÓn de la sociedad de gananciales
de los señores Luis Alberto Carbajal Rodríguez y Francisca Uberdina
Manco Prieto", señalando que correspondería el 50% de los dereclros y
acciones del inmueble constituido por el lote 18, Manzana B de la

t CORNEJO CHÁVEZ, Héctor. Dereclrc f'amiliar Peruano. Tomo l. Sociedad Conyugal. Librería

Stud ium.  L in ra ,  Perú ,  1985.  Pá9.313.



Asc¡r; i ; rc i t j r r  dc Vivicnrr¡r  r*o:;  r-ror- l r t ros ;¡r  sr.  L.ui : ;  Ai l rcr[o crUlrajalRodríguez; asinlismo, solicitó so cufs()rt f¡arles irl Registro de predios cjeLirn;r ,  a f in rre i rrscr irr i r  cn ra r i r ; i ra f)()3rt j095B ra r iquidáciJn Je ra soc; ic<J¿rc1de tra.nanciales, y corn{) cons"r:uerrr:ia cre eilo qrre er inmuebre constiruidopor t : l  Lote 18, Manzana B r. l r :  la; \sociación cje VivierrcJa Los I , teraldos,sanl iago de surco, es rre cop*¡r ied;rd cre ros señores Lu¡s Átberto carbajalRodríguez y Francisc:l uberdi¡r¿r Marrct¡ prieto, en un 50,/o pará cada uno.

con relación a esle r¡xtremc de ra petición se aprecia que rnedianteresorr"¡ción No 36 del 4 de octubre de 2005; .e ,."uóluió lo siguiente: ,,de
conformidad con ro crispuesto ¡:'r er :rrtícuro e20 der código óivir, procédase
a la formación clel inventario valori.¿acro de los urenesluá se indican, ypreviamente, ofíciese al Regi:;tro de peritos Judiciales -REPEJ de la cortesuperiorde Just ic ia.de Lirna;r  f in de que cumpla con designardos peri tosjudiciales tasadores."

En consecuencia, al haberse postergado la liquidación de la sociedad degananciales a la etapa de ejecución de sentencia no se desprende que sehaya determinado la copropiedad del 50% der inmueble a cada uno de losex - cónyuges, como se manifiesta en ra minuta de transferencia cuyo
bloqueo se solicita.

Por tanto, se confirma el primer extremo de la observación formurada por la
Registradora, con laq precisiones efectuadas en los páirafos-precedentes.

7-.como se desprende de ra rogatoria formurada, sobre ra base de ra
solicitud de bloqueo remitida por el notario y la minuta de ratificación de
compraventa de fecha 13 de agosto de 2007, el acto cuya reserva se
solicita mediante el bloqueo presentado es la compraventi otorgada por
Luis Alberto carbajal Rodríguez a favor de Ana Lupe García- cornejo
respecto del 50% de derechos y acciones del predio constituido por el loie
18 de la manzana B de la urbanización de Vivienda de los servidores
Estatales Los Heraldos del distrito de santiago de surco, para lo cual las
partes solicitan en la cláusula segunda, que se inserte en la escritura
pública que se otorgue, la minuta de compraventa de 2s de enero de 2006
que es objeto de ratificación, en la que intervinieron las mismas partes
vendedora y compradora.

Al respecto, si bien se aprecia en ambas minutas que las partes mencionan
la compraventa del 7].2002 que habría realizado Fráncisca uberdina
Manco Prieto a favolde la misma compradora, respecto del 50% restante
del predio, ello no supone que la solicitud de bloqueo comprenda al referido
acto, cuya mención es meramente referencial.

En tal sentido, carece de objeto el pronunciamiento contenido en el tercer
extremo de la observación, por lo que corresponde"- revocarlo.

8. De otro lado, como señalan tanto el apelante como la Registradora,
conforme al precedente de observancia obligatoria aprobado en el Décimo
Pleno del rribunal Registral, publicado en el Diario oficial El peruano el g
de junio de 2005, "la calificación del bloqueo registral comprende la del acto
mater ialcontenido en la minuta".

De acuerdo a ello, en er presente caso es objeto de calificación por las
instancias registrales, el contrato de ratificación de compraventa contenido
en la minuta de 13 de agosto cle 2007, para lo cual se requiere calificar el

r( \#

S-O¡vo,Crf-Z



r{
i::'-if:

,,:.,1
'j

f1ESOLUCION No. - ;; -) '/ 2008 - SUNARP-TR-L

documento quc corrlierre sl nr;to r¿rtificaclo, es decir. la rrinuta de 25 dc
enero de 2006.

La calificación de la compraventa supone la evaluación de su validez
conforme a lo prescrito por el artículo 140 y el artículo 1529 y siguientes del
Código Civil, para lo cual debe verificarse la intervención del comprador y
vendedor, por derecho propio o mediante representante, así como la
determinación del bien objeto de la compraventa, el precio pactado y la
forma de pago.

9. De las minutas presentadas con el bloqueo, se aprecia que la parte
vendedora es Luis Alberto Carbajal Rodríguez, quien procede por derecho
propio, apreciándose sin embargo, como se ha señalado en la primera
parte del análisis, que si bien es divorciado, se requiere la intervención de
su ex cónyuge en la medida que no se ha procedido a la liquidación de la
sociedad de gananciales. En cuanto a la parte compradora, la falta de
indicación de su estado civil no permite determinar si es suficiente su sola
intervención.o, si se requiere dar cumplimiento al requisito previsto en el
artículo 3'154 clel Código Civil, en la medida que, de ser casada bajo el
régimen de sociedad de garrarrciales, se requeriría la intervención de su
cónyuge.

Se aprecia entonces c¡ue, daclas las repercusiones sustantivas del estado
civil de la parte compradora, no se trilta de un Inero requisito fonnal como
seÍlala el apelante; sirr enrb:rrgo, no ¡ruede exigirse que el dato referido al
est¿rdo civil conste necesarianrente en la minurta que se anexa a la solicitud
de bloqueo, pudierndo rier propotcirlnada nierliante la presentación de
docr"¡mento sinrple, salvo el t;aso de ser casada, en cuyo caso el cónyuge
debc;rá intervenir en la minuta de c'¡nlpraventa, conforme a lo señalado en
el ¡;rirrafo precedente.

Por ' lo [anto, ¡ : rocede conf ir l ¡ lar r ' l  segr:ndo c, 'xtremo de la observación
forrirulada, confornre a lo prei:isado en este acápite.

10. Los derer:hos reg¡istrales corr{)spondientes al bloqueo se encuentran
pa¡1ados en su integridad.

Interviene en la presente Resolución interviene como Vocal suplente
Andrea Paola Gotuzzo Vásc1uez, ¿rutorizada mediante resolución No 050-

.  
2008-5UNARyPT del 13.3.2008.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII .  RESOLUCIÓN

CONFIRMAR el primer y el segundo extremos de la observación formulada
por la Registradora del Registro de Predios de Liiha al título referido en el
encabezamiento, con la precisión acotada en el punto g del análisis
respecto al segundo extremo, y REVOCAR el tercer extremo de la misma

* Art iculo 315.- Para disponer de los bienes sociales o gravarlos, se requiere la intervención del
marido y la mujer. Empero, cualqr-riera de ellos puede ejercitar tal facr-rltad, si tiene poder especial
del otro.
Lo disi:uesto en el párrafo anterior no rige para los actos de adquisición de bienes nrueebles, lo
cuales pueden ser efectuados por cualquiera de los cónyuges. Tampoco rige en los casos
considerados en las leyes especiales.



dc conformiclad con los furrclamenkrs vcrtidos en el an¡il isis de la r¡rcsente
resolución.

Registrese y comuníquese.

ta de la Primera Sala
delTribunal Registral

VÁSQUEZ
Vocal (s) del T I Registral
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MARTHA DEL CARMeUpllVn OínZ
Vocal del Tribunal flegistral


